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secRntanÍe oE LAs MUJERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL EspEcfFtcA 1211
"HONORARIOS ASIiIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRErARh DE tAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoMtNARÁ "LA SECRETARIA", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsIoA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. soLANo sANcHEz vERoNtcA A outEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoÍ NARA'LA pREsrAooRA", AL
TENoR DE LAS stcutENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. DEcLARA'LA sEcneteafl" l rnlvÉs DE su REPRESENTANTE:

Ll LA ctuDAo DE MÉxtco ES UNA ENT|DAo FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEoERActóN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNró y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNroos MExrcANos, coN PERSoNAL|DAD JURID|CA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coB¡ERNo ES1A A
cARGo. ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR QUE SE AUX¡LIA DE "ÓRGANos CENÍRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DEscENTRALtzAoos. Los cuALEs |NTEGRAN LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMroAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLfTtcA DE Los ESTADoS uNroos
MEXTCANOS; ARTICULOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLIT|CA DE LA CIUDAD DE MEXTCO; 1. 4,5,7, 11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

\t.2 euE LA SEGRETARIA ES UNA UN|DAD ADM|N|STRATTVA DE LA ADMtNrsrRActóN pti8LtcA cENTRALtzAoA DE t-A ctuDAD DE
MExtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsrrructóN polfncA DE LA crUDAD oE MÉxtco;
2, 3, 1r FRAccróN t, 14, 16 FRAccróN xI, 18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y j, 2, 3, 7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuIvo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN ptiBLtcA DE LA ctuDAo oE MÉxtco.

t.3 oUE INGRID AURoRA GoMEz SARAcIBAR, EN SU cARAcTER oE TITULAR DE LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES. o.*.,,,o,, V
pERSoNALTDAD JURlotcA EN TERMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEorDo poR LA DocroRA 1
CTAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GoBIERNO DE LA CIUDAD oE MExIco, MANIFESÍANDo QUE CUENTA coN FACULTADES ]

AirpLtAs y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUo|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DlspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN x oE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVO Y oE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE I-A cIUoAD DE MÉx|co: 2 FFACCIÓN V Y 3 FPAoCIÓN VIII DE TA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO ¡NTERIOR OEL PODER EJECUT¡VO Y OE L\-
ADMrNtsrRActóN púBLlcA DE l¡ ctuoAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcutÁR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN \
MATERTA DE ADMtNtsrFActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, uNroADEs/ 

-

ADMTN|STRATTVAS oE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTToADES oE LA ADMTNTSTRA(gX
púBLtcA oEL DrsfRtro FEDERAL. ASI coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE coNTp.ATAcIóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 1211 'HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

euE JAVTER RoDRlcuEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETARTA
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA i 6 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
PoR C. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARIA oE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRÁR EL PRESENTE coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo

t.4

DrspuESTo poR Los ARTícuLos 4't y 129. FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEcurvo y DE
ADMtNtsrRActóN púBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL I .4.1y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvt
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS, uNtoAoEs ADMtNtsrRATrvAS, UN|DADES
ADMIN|STRATTVAS DE Apoyo fÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA oEL orsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA"io EL pRocEDrMrENTo oE ADJUDtcActóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c'y s4, FRAccróN xI DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL otsrRrro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/F|S2O¡I¿|/2020 OE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAo oE MÉxrco. sE AUToRrzó A LA SECRETARIA DE t--AS xtuJEREs, EL
pRocRAMA DE CoNTRATA0óN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESToNALES, oEL. EJERctcto FtscAL 2o2o DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARffcuLo NovENo, DEctiro y DÉctiro pRll{ERo DE Los L|NEAMTENToS PARA LA
AUToRtzAcróN DE PRoGFAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtcros coN cARGo A LA pARTroA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.

1,7 QUE coNFoRME AL oFIcIo NÚMERo sAF/sE/2393/20I9 DE FECHA 26 oE DICIEMBRE oE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
FtNANZAS, LA cELEBR ctóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA 1211 'HoNoRARros
ASt |LABLES a sALARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pRESfAooRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE AooursrctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUs FUNCIoNES. REQUIERE DE LA PRESTAoIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.lo euE TTENE su DoMtctLlo EN AVEN|DA MoRELos No. 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cuAUHTEMoc, ctuDAo DE MÉxrco
EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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SECBETARI,A DE LAS MUJERES

II. OECLARA "LA PRESTADORA"

II.I QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN OE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOAOES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRAÍANOO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAO LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  COMO QUE SU CI"AVE I]ÑICA OE REGISTRO DE
POBLACIÓN ES 

II.4 QUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MÉXICO, ASI
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEOIDA POR LA SECRETARiA DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANTFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE

. CON LO ESTABLECIOO EN LOS LINEAMIENTOS PARA TA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES DE..SERVICIOS 
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

tI.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR "LA SECRETAR|A" Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO. EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES OUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO QUE
SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

. OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

U

CLAUSULAS

MUJERES OUE VIVEN EN SITUACIóN DE VIOLENC¡A OE GÉNERO, qUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
(OESCONCENTRAOAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZAOAS), BRINOANDO ASESORiA Y ORIENTACIóN JURíDICA GRATUITA EN MATERIA
PENAL Y OTRAS, ASI COfilo INFORMACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIOICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
ADEMÁS INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS DE ATENCIóN INTEGRAL PSICOSOCIAL, AUfONOIÚ|A Y EI{PODERAMIENTO, U OTROS
SERVICIOS Y TRAMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINAOAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMATICA. COORDINARSE CON LA ASESORíA
JURIDICA PÚBLICA Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL OUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS fIIUJERES AL
ACCESO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDO LA OUE RIGE SU PROFESIÓN.

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERA CUBRIR 'LA SECRETARíA" A 'LA PRESTADORA' SERA DE ¡ ¡II,8I7.OO (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS
OO/1OO M.N.), MENOS LAS RETENCIONES, OUE "LA SECRETARIA" TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES

ERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SECRETARíA" ENCOMIENOA A "LA PRESTADORA", LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
ROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FORfÚA DE PAGO. 'LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULAOO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONÍRA LA ENTREGA DEL INFORI\¡E DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANOO SE ESTÉ
CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN DEL SERV¡CIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

.LA SECRETAR¡A" PAGARA A "LA PRESTAOORA" EL MONTO OIVIOIOO EN PARCIALIOAOES PAGADERAS MEDIANÍE MESES VENCIDOS,
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CiNCO) DIAS HABILES OUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARA ANTICIPO. OUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIAA "LA PRESTADORA', ÉSTE OEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIOAOES MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARiA", LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDAOES
PAGADAS EN EXCESO EN CAOA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NAÍURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
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SECRETARÍA DE I,A§ MUJERES

euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTIoADES A otspostclóN DE "LA SEGRETARía", Lo ANTER|oR oE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTicuLo 64 oE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLlcA A tNtclAR Los sERvtclos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo, EL oh ot oE ABR|L DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JuNto DE 2020.

OUINTA. OBLTGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrcroNES ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFECTI,EN A SATISFACCIÓN oE "LA SECRETARíA". ASf COMo A RESPoNDER PoR sU CUENTA Y RIEsGo, PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTícuLo 2,61s DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADORA" ENTREGARA A "LA SECRETARÍA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIOADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIóN DE DERECHOS,- .LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FoRMA PARCIAL o ToTAL A FAVoR DE fERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERvtctos REALIZADoS euE AMPARA EsfE coNTRATo, stN pREVTA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EscRrfo oE "LA SEcRETARía".

SÉPTMA. PROPIEDAD oE LOS TRABAJOS. ToDoS LoS DAToS. PRooUcToS o RESULTADoS oBTENIDos oE LA PRESTACIÓN DE LoS
sERvtctos oB.,ETos oE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUsrvA DE "LA SEGRETAR¡A", poR Lo euE "LA PRESTADoRA"
coNVtENE euE No poDRA D|VULGAR poR MEDto oE puBLtcAcroNEs, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDucros, oATos y REsuLTADos, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE'LA SECRETARíA".

ocrAVA. DE LA vERrFtcAcróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvrctos. "LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAo
DE Los sERvtcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoR ", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENroAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAs, "LA SECRETARíA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SEPA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMrENTo cAUSE A 'LA SEcRETARíA".

NOVENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL cASo oE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTÁCIÓN DEL SERVICIo o EN
cuAloutERA DE LAS coNDtcloNEs ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE tNsrRUMENTo, sE ApLtcApA UNA PENA coNVENc¡oNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo olspoNE EL ARTfcuLo 69 DE r,A LEy oE AooutsrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REG|-AMENTo DE tA LEy
OE ADQUISICIONES PAPA EL OISTRITO FEOERAL,

DÉcrMA. REscrstóN ADrr NtsrRATtvA DEL coNTRAfo. "LA SEGRETARÍA" pooRA EN cuALeurER MoMENTo REsctNDtR
ADMTNTSTRATTVAMENTE EsrE coNTRATo, srN NECESToAD DE REsoLUctóN JUotctAL. poR rNcuMpLtMtENTo oEL "LA pRESTADoRA'
oE cuALeutER EsIpuLActóN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTfcULo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pAR EL DtsrRtro FEDERÁ1y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO-

'LA SEGRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtGrR EL cuMpLtMrENTo oEL MtsMo o BtEN, soltctrAR LA REsctslóN ADM|NrsrRATtvA DE
coNTRATo. st 'LA SECRETAR|A" oprA poR LA RESctslóN ADMtNtsrRATtvA. 'LA pREsraDoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cAso DE oUE PRoCEDA LA RESCISIÓN AoMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATU
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉclnA pRt ERA. NUL|oAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñAtADo EN LA DEctARActóN [.4 oE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANctAS
ESTABLEoIDAS EN LAS FRAccIoNES II. III, IV, V, Ix, x. xII Y xV DEL ARTicULo 39 oE I,A LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS. HrpóTESts pREVtsrAS EN EL ARffcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉctmA SEGUNDA. suspENStóN TEfúpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN foDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEF|NrrrvA, DANoo Avtso poR EScRtro A "LA pREsrAooRA" coN outNcE ohs NATURALES DE AMTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo PooRA CoNTINUAR PRooUcIENDo ToDoS Los EFECToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN oESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

DÉcrmA TERCERA. TERfrflNAcróN ANTlctpADA. 'LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICTPADAMENTE LA RELAoTóN coNTFAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FTCADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE

SEoRETARh oE LA coNTRALoRÍA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo. Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcAoo PoR EscRITo A "LA

A LA oETERMTNACTóN RESPEoIVA. .LAS PARTES". coNVtENEN ouE tA TERMtNActóN

MÉxco..o cuANDo rA
ror¡l- óe Los Acros
enesufou", cor rs

X

DIAS HÁBILES P
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SECRETARÍA DE t,AS MUJERT]S,

ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE suJErARÁ A LAS DrsposrcroNEs SEñALADAS poR EL ART¡cuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfúA cuARTA. cAUsAs DE suspENsróN o fERfúrNAcróN oEL coNTRATo poR rNcufúpLrxuEr{To oE oBLrGAcroNEs FrscALEs. DE
coNFoRMtoAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y ls DEL cóolco FtscAL DE LA cruDAD oE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE CUANDo LAs AUToRIDADES F¡SCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA.. EN ESTE cASo .LA SECRETARI¡Í, DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA. TAL
ctRcuNsrANctA coN EL oBJEfo oE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR DE ctNco ohs NATURALES coNTADos A pARTtR DE otcHA
NoIFtcActóN DÉ oEBrDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrMctoNES FrscALEs. sr "LA PRESTADoRA" HrctERE cAso oMtso DE LA
NoftFtcActóN ANTES REFERToA. No oANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrcAcroNES F|SCALES euE SEñAIA EL cóDtco FrscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pt^zo EsrABLEctoo, "LA SECRETARíA" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉct A eutNTA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MootFtcAToRto RESpEcrvo. MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERV|DoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR outEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TERM|NoS oEL ARTicuLo 67 oE LA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANoo ASiLo coNstDERE NEcESARto "LA sEcRETARfa".

DÉcI A sExTA. EXCLUSIÓN. "LA PRESTADoRA. TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL OE LOS
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL EsrAoo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFER¡DAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvlL, y oE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE I.AS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDlENDo sER coNstoERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABA",ADoR DE'LA SECRETAR|A" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE TA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉctMA sÉpnira. TNTERPRETACtóN. PARA LA tNTERPRETAC!óN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A tAS LEYES Y JURISoICC¡ÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puotERA
CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su ooMtclLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEíDo auE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL oh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN.

POR "LA SEcRETARiA" .LA PRES L SERVICIO"

INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SEcRETARh DE LAs MUJERES

SANCHEZ VERONICA

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrFÁctóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL
IA Y ESPACIOS DE ro

JAVIER UEZ B C. LYDIA US MIPÁN ESLAVA
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